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ofrezcan los niveles de preescolar, básica y media 
incluirán en sus respectivos proyectos educativos 
institucionales la Cátedra de la Paz, de acuerdo con 
la reglamentación que en virtud del artículo 3° de 
la presente ley expida el Gobierno Nacional. Así 
mismo las instituciones de educación superior de-
berán incluir dentro de cada área de conocimiento 
que impartan, la Cátedra de la Paz como programa 
académico necesario en los respectivos planes de 
estudio.

Artículo 5°. El Plan Nacional de Desarrollo 
Educativo de que trata el artículo 72 de la Ley 115 
de 1994 deberá tener en cuenta la Cátedra de la 
Paz como un factor importante para su ejecución.

Artículo 6°. El Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de Educación proporcionará los 
presupuestos, criterios y orientaciones requeridas 
para el cabal cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley y junto con las secretarías 
departamentales, distritales y municipales 
ejercerán la debida inspección y vigilancia, según 
sus competencias.

Artículo 7°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para hacer las apropiaciones necesarias que permi-
tan dar cumplimiento al articulado que antecede.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 174 DE 
2014 SENADO

por la cual se establece la Cátedra de la Paz 
en todas las instituciones educativas del país.
Artículo 1°. Con el fin de garantizar la creación 

y el fortalecimiento de una cultura de paz en 
Colombia, establézcase la Cátedra de la Paz en 
todas las instituciones educativas del país, como 
una asignatura independiente.

Parágrafo. La Cátedra de la Paz tendrá como ob-
jetivo crear y consolidar un espacio para el apren-
dizaje, la reflexión y el diálogo sobre la cultura de 
la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población, teniendo como objetivo 
fundamental de su actividad la solución de las ne-
cesidades insatisfechas de salud, de educación, de 
saneamiento ambiental y de agua potable.

Artículo 2°. Para corresponder al mandato 
constitucional consagrado en los artículos 22 y 
41 de la Constitución Nacional, el carácter de la 
Cátedra de la Paz será obligatorio.

Artículo 3°. El desarrollo de la Cátedra de la 
Paz se ceñirá a un pensum académico flexible, 
el cual será el punto de partida para que cada 
institución educativa lo adapte de acuerdo con las 
circunstancias académicas y de tiempo, modo y 
lugar que sean pertinentes.

La estructura y funcionamiento de la cátedra 
serán determinados por el reglamento correspon-
diente que deberá expedir el Gobierno Nacional 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la expe-
dición de la presente ley a través del Ministerio de 
Educación, quien podrá coordinar la reglamenta-
ción con los Ministerios del Interior y de Cultura.

Artículo 4°. Todos los establecimientos 
estatales y privados de educación formal que 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La cultura de la paz, siguiendo las enseñanzas 

de la Unesco, “consiste en un conjunto de valores, 
actitudes y conductas que plasman y suscitan a la 
vez, interacciones e intercambios sociales basados 
en principios de libertad, justicia, democracia, to-
lerancia y solidaridad, que rechazan la violencia y 
procuran prevenir los conflictos tratando de atacar 
las causas y solucionar los problemas mediante el 
diálogo y la negociación, garantizando a todas las 
personas el pleno ejercicio de todos los derechos”. 
La cultura de la paz contribuye al proceso de re-
construcción de la sociedad y a la consolidación 
del proceso de paz.

En un sentido más amplio, la educación es el 
medio de acción principal de una cultura de la paz. 
Y para que esta logre sus objetivos, es menester 
unirla al desarrollo humano sostenible, al respecto 
de los derechos y a la justicia social.

La cultura de la paz debe contribuir al fortale-
cimiento de los procesos de democratización in-
tegral, del pluralismo político y la participación 
real de la sociedad civil, implementando sistemas 
educativos y de comunicación integrales que per-
mitan plantar, en todos los niveles y sectores, los 
valores éticos que la sustentan, comenzando por la 
infancia, los formadores de formadores y los es-
pecialistas de la opinión pública. Es obvio, enton-
ces, que la Constitución de 1991 haya consagrado 
los artículos 22 y 41, los cuales a la letra dicen, 
respectivamente: “La paz es un derecho y un de-
ber de obligatorio cumplimiento” y “En todas las 
instituciones de educación, oficiales y privadas, 
serán obligatorios el estudio de la Constitución y 
la instrucción cívica. Así mismo, se fomentarán 
prácticas democráticas para el aprendizaje de los 
principios y valores de la participación ciudadana. 
El Estado divulgará la Constitución”.

De igual manera como en las instituciones edu-
cativas se propugna el conocimiento básico de las 
ciencias, las humanidades y otras disciplinas, es 
menester que la Cátedra de la Paz tenga un carácter 
obligatorio y el Estado garantice su funcionamien-
to y eficacia, procurando los recursos necesarios 
para tal efecto, pues si queremos que una sociedad 
tan convulsionada como la nuestra sea viable, se 
impone la necesidad de crear en las personas el 
hábito de pensar en la paz, de asumir el deber de 
hacer la paz, de hablar sobre la necesidad de hacer 
la paz, de realizar actos de paz, de aprender a hacer 
la paz, de enseñar a hacer la paz, de hacer la paz y 
de preservarla con devoción.

Una cosa es acabar mediante negociaciones el 
conflicto que enfrenta a las partes en pugna. Que 
altera la paz, desgarra y destruye brutalmente la 
vida normal de las sociedades. Y otra, es crear la 
cultura de paz para educar a la comunidad en el 
hábito de vivir en paz.

La Cátedra de la Paz ha recibido el respaldo de 
la academia, de los consultorios jurídicos y de las 

organizaciones sociales más representativas del 
país.

Así mismo, representantes oficiales y privados, 
nacionales y extranjeros, en reunión celebrada en 
Barranquilla durante los días 6, 7 y 8 de noviem-
bre de 2013 suscribieron el Pacto por el Fortaleci-
miento de la Educación Superior, de la Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano, el cual 
en su parte declaratoria determinó: “Incorporar la 
Catedra de La Paz en los centros educativos tanto 
distritales como departamentales en todos sus ni-
veles, como un proyecto de articulación de la edu-
cación media con la educación superior”.

Contribuir a crear la cultura que haga de la paz 
un hábito de vida, es el trascendental propósito de 
la Cátedra de la Paz.

Por todo lo anterior, creernos indispensable 
presentar a consideración del honorable Congreso 
de la República el presente proyecto de ley.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General (Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 

1992)
El día 13 del mes de marzo del año 2014 se ra-

dicó en este despacho el Proyecto de ley número 
174, con todos y cada uno de los requisitos cons-
titucionales y legales, por los honorables Senado-
res Juan Francisco Lozano Ramírez, Juan Mario 
Laserna Jaramillo, y el honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 13 de marzo de 2014
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 174 de 2014 Senado, por la 
cual se establece la Cátedra de la Paz en todas 
las instituciones educativas del país, me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencio-
nada iniciativa que fue presentada en el día de hoy 
ante Secretaría General, por los honorables Sena-
dores Juan Francisco Lozano Ramírez, Juan Ma-
rio Laserna Jaramillo. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley, es competencia de 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE 
 SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 13 de marzo de 2014
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Sexta Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 175 DE 
2014 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio 183 sobre la Protección de la Maternidad” 
adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, en 

el marco de la 88ª Reunión de la Conferencia In-
ternacional de la Organización Internacional del 

Trabajo el 15 de junio de 2000.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio 183 sobre la Pro-
tección de la Maternidad” adoptado en Ginebra, 
Confederación Suiza, en el marco de la 88ª Reu-
nión de la Conferencia Internacional de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, el 15 de junio 
de 2000”.

(Para ser transcrito: Se adjunta copia de la ver-
sión auténtica del Convenio en idioma español, 
publicada en el sitio web oficial de la Organización 
Internacional del Trabajo, el cual consta de tres (3) 
folios, certificada por la Coordinadora del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.)

C-183 – CONVENIO SOBRE LA PRO-
TECCIÓN DE LA MATERNIDAD, 2000 (NÚ-

MERO 183)
Convenio relativo a la revisión del Convenio 

sobre la protección de la maternidad (revisado) 
1952 (entrada en vigor: 7 febrero 2002). Adop-
ción: Ginebra, 88ª reunión CIT (15 junio 2000) 
– Estatus: Instrumento actualizado (Convenios 

Técnicos).
Preámbulo

La Conferencia General de la Organización In-
ternacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Ad-
ministración de la Oficina Internacional del Traba-
jo, y congregada en dicha ciudad el 30 de mayo de 
2000 en su octogésima octava reunión;

Tomando nota de la necesidad de revisar el 
Convenio sobre la protección de la maternidad 
(revisado), 1952, y de la Recomendación sobre la 
protección de la maternidad, 1952, a fin de seguir 
promoviendo, cada vez más, la igualdad de todas 
las mujeres integrantes de la fuerza de trabajo y la 
salud y la seguridad de la madre y el niño, y a fin 
de reconocer la diversidad del desarrollo econó-
mico y social de los Estados Miembros, así como 
la diversidad de las empresas y la evolución de la 
protección de la maternidad en la legislación y la 
práctica nacionales;

Tomando nota de las disposiciones de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos (1948), la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (1979), la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre los Derechos del Niño (1989), 
la Declaración de Beijing y Plataforma de Acción 
(1995), la Declaración de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo sobre la igualdad de oportuni-
dades y de trato para las trabajadoras (1975), la 
Declaración de la Organización Internacional del 
Trabajo relativa a los principios y derechos fun-
damentales en el trabajo y su seguimiento (1998), 
así como los convenios y recomendaciones inter-
nacionales del trabajo destinados a garantizar la 
igualdad de oportunidades y de trato para los tra-
bajadores y las trabajadoras, en particular el Con-
venio sobre los trabajadores con responsabilidades 
familiares, 1981, y

Teniendo en cuenta la situación de las mujeres 
trabajadoras y la necesidad de brindar protección 
al embarazo, como responsabilidad compartida de 
gobierno y sociedad, y

Habiendo decidido adoptar varias propuestas 
relacionadas con la revisión del Convenio sobre la 
protección de la maternidad (revisado), 1952, y de 
la Recomendación sobre la protección de la ma-
ternidad, 1952, cuestión que constituye el cuarto 
punto del orden del día de la reunión, y habiendo 
determinado que estas propuestas revistan la for-
ma de un convenio internacional, adopta, con fe-
cha quince de junio de dos mil, el siguiente conve-
nio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 
la protección de la maternidad, 2000.

CAMPO DE APLICACIÓN
Artículo 1

A los efectos del presente Convenio, el término 
mujer se aplica a toda persona de sexo femenino, 
sin ninguna discriminación, y el término hijo a 
todo hijo, sin ninguna discriminación.

Artículo 2
1. El presente Convenio se aplica a todas las 

mujeres empleadas, incluidas las que desempeñan 
formas atípicas de trabajo dependiente.

2. Sin embargo, todo Miembro que ratifique 
el presente Convenio podrá, previa consulta con 
las organizaciones representativas de empleadores 
y de trabajadores interesadas, excluir total o par-
cialmente del campo de aplicación del Convenio 
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a categorías limitadas de trabajadores cuando su 
aplicación a esas categorías plantee problemas es-
peciales de particular importancia.

3. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad 
prevista en el párrafo anterior deberá indicar en la 
primera memoria que presente sobre la aplicación 
del Convenio, de conformidad con el artículo 22 
de la Constitución de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, las categorías de trabajadores así 
excluidas y los motivos de su exclusión. En las 
memorias siguientes, deberá indicar las medidas 
adoptadas con el fin de extender progresivamente 
la aplicación de las disposiciones del Convenio a 
esas categorías.

PROTECCIÓN DE LA SALUD
Artículo 3

Todo Miembro, previa consulta con las organi-
zaciones representativas de empleadores y de tra-
bajadores, deberá adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que no se obligue a las mujeres em-
barazadas o lactantes a desempeñar un trabajo que 
haya sido determinado por la autoridad competen-
te como perjudicial para su salud o la de su hijo, 
o respecto del cual se haya establecido mediante 
evaluación que conlleva un riesgo significativo 
para la salud de la madre o del hijo.

LICENCIA DE MATERNIDAD
Artículo 4

1. Toda mujer a la que se aplique el presente 
Convenio tendrá derecho, mediante presentación 
de un certificado médico o de cualquier otro cer-
tificado apropiado, según lo determinen la legis-
lación y la práctica nacionales, en el que se indi-
que la fecha presunta del parto, a una licencia de 
maternidad de una duración de al menos catorce 
semanas.

2. Todo Miembro deberá indicar en una decla-
ración anexa a su ratificación del presente Conve-
nio la duración de la licencia antes mencionada.

3. Todo Miembro podrá notificar posteriormen-
te al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, mediante otra declaración, que extien-
de la duración de la licencia de maternidad.

4. Teniendo debidamente en cuenta la necesi-
dad de proteger la salud de la madre y del hijo, la 
licencia de maternidad incluirá un período de seis 
semanas de licencia obligatoria posterior al parto, 
a menos que se acuerde de otra forma a nivel na-
cional por los gobiernos y las organizaciones re-
presentativas de empleadores y de trabajadores.

5. El período prenatal de la licencia de materni-
dad deberá prolongarse por un período equivalente 
al transcurrido entre la fecha presunta del parto y 
la fecha en que el parto tiene lugar efectivamente, 
sin reducir la duración de cualquier período de li-
cencia obligatoria después del parto.

LICENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD 
O DE COMPLICACIONES

Artículo 5
Sobre la base de la presentación de un certifi-

cado médico, se deberá otorgar una licencia, antes 

o después del período de licencia de maternidad, 
en caso de enfermedad o si hay complicaciones o 
riesgo de que se produzcan complicaciones como 
consecuencia del embarazo o del parto. La natura-
leza y la duración máxima de dicha licencia podrán 
ser estipuladas según lo determinen la legislación 
y la práctica nacionales.

PRESTACIONES
Artículo 6

1. Se deberán proporcionar prestaciones pecu-
niarias, de conformidad con la legislación nacional 
o en cualquier otra forma que pueda ser conforme 
con la práctica nacional, a toda mujer que esté au-
sente del trabajo en virtud de la licencia a que se 
hace referencia en los artículos 4 o 5.

2. Las prestaciones pecuniarias deberán esta-
blecerse en una cuantía que garantice a la mujer 
y a su hijo condiciones de salud apropiadas y un 
nivel de vida adecuado.

3. Cuando la legislación o la práctica naciona-
les prevean que las prestaciones pecuniarias pro-
porcionadas en virtud de la licencia indicada en el 
artículo 4 deban fijarse con base en las ganancias 
anteriores, el monto de esas prestaciones no debe-
rá ser inferior a dos tercios de las ganancias ante-
riores de la mujer o de las ganancias que se tomen 
en cuenta para calcular las prestaciones.

4. Cuando la legislación o la práctica naciona-
les prevean que las prestaciones pecuniarias pro-
porcionadas en virtud de la licencia a que se re-
fiere el artículo 4 deban fijarse por otros métodos, 
el monto de esas prestaciones debe ser del mismo 
orden de magnitud que el que resulta en promedio 
de la aplicación del párrafo anterior.

5. Todo Miembro deberá garantizar que las con-
diciones exigidas para tener derecho a las presta-
ciones pecuniarias puedan ser reunidas por la gran 
mayoría de las mujeres a las que se aplica este 
Convenio.

6. Cuando una mujer no reúna las condicio-
nes exigidas para tener derecho a las prestaciones 
pecuniarias con arreglo a la legislación nacional 
o cualquier otra forma que pueda ser conforme 
con la práctica nacional, tendrá derecho a percibir 
prestaciones adecuadas con cargo a los fondos de 
asistencia social, siempre que cumpla las condi-
ciones de recursos exigidas para su percepción.

7. Se deberán proporcionar prestaciones médi-
cas a la madre y a su hijo, de acuerdo con la le-
gislación nacional o en cualquier otra forma que 
pueda ser conforme con la práctica nacional. Las 
prestaciones médicas deberán comprender la asis-
tencia prenatal, la asistencia durante el parto y la 
asistencia después del parto, así como la hospitali-
zación cuando sea necesario.

8. Con objeto de proteger la situación de las 
mujeres en el mercado de trabajo, las prestaciones 
relativas a la licencia que figura en los artículos 4 
y 5 deberán financiarse mediante un seguro social 
obligatorio o con cargo a fondos públicos, o según 
lo determinen la legislación y la práctica naciona-
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les. Un empleador no deberá estar personalmen-
te obligado a costear directamente las prestacio-
nes pecuniarias debidas a las mujeres que emplee 
sin el acuerdo expreso de ese empleador, excepto 
cuando:

a) esté previsto así en la legislación o en la prác-
tica nacionales de un Miembro antes de la fecha 
de adopción de este Convenio por la Conferencia 
Internacional del Trabajo, o

b) se acuerde posteriormente a nivel nacional 
por los gobiernos y las organizaciones representa-
tivas de los empleadores y de los trabajadores.

Artículo 7
1. Se considerará que todo Miembro cuya eco-

nomía y sistema de seguridad social no estén sufi-
cientemente desarrollados cumple con lo dispues-
to en los párrafos 3 y 4 del artículo 6 si el monto de 
las prestaciones pecuniarias fijado es por lo menos 
equivalente al de las prestaciones previstas para 
los casos de enfermedad o de incapacidad tempo-
ral con arreglo a la legislación nacional.

2. Todo Miembro que haga uso de la posibili-
dad enunciada en el párrafo anterior deberá ex-
plicar los motivos correspondientes e indicar el 
monto previsto de las prestaciones pecuniarias en 
la primera memoria sobre la aplicación del Con-
venio que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo. En sus memorias siguientes, deberá indi-
car las medidas adoptadas con miras a aumentar 
progresivamente el monto de esas prestaciones.

PROTECCIÓN DEL EMPLEO Y NO DIS-
CRIMINACIÓN

Artículo 8
1. Se prohíbe al empleador que despida a una 

mujer que esté embarazada, o durante la licencia 
mencionada en los artículos 4 o 5, o después de 
haberse reintegrado al trabajo durante un período 
que ha de determinarse en la legislación nacional, 
excepto por motivos que no estén relacionados con 
el embarazo, el nacimiento del hijo y sus conse-
cuencias o la lactancia. La carga de la prueba de 
que los motivos del despido no están relacionados 
con el embarazo o el nacimiento del hijo y sus con-
secuencias o la lactancia incumbirá al empleador.

2. Se garantiza a la mujer el derecho a retornar 
al mismo puesto de trabajo o a un puesto equiva-
lente con la misma remuneración, al término de la 
licencia de maternidad.

Artículo 9
1. Todo Miembro debe adoptar medidas apro-

piadas para garantizar que la maternidad no cons-
tituya una causa de discriminación en el empleo, 
con inclusión del acceso al empleo, y ello no obs-
tante el párrafo 1 del artículo 2.

2. Las medidas a que se hace referencia en el 
párrafo anterior incluyen la prohibición de que se 
exija a una mujer que solicita un empleo que se 
someta a un examen para comprobar si está o no 
embarazada o bien que presente un certificado de 

dicho examen, excepto cuando esté previsto en la 
legislación nacional respecto de trabajos que:

a) estén prohibidos total o parcialmente para las 
mujeres embarazadas o lactantes, o

b) puedan presentar un riesgo reconocido o sig-
nificativo para la salud de la mujer y del hijo.

MADRES LACTANTES
Artículo 10

1. La mujer tiene derecho a una o varias inte-
rrupciones por día o a una reducción diaria del 
tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo.

2. El período en que se autorizan las interrup-
ciones para la lactancia o la reducción diaria del 
tiempo de trabajo, el número y la duración de esas 
interrupciones y las modalidades relativas a la re-
ducción diaria del tiempo de trabajo serán fijados 
por la legislación y la práctica nacionales. Estas 
interrupciones o la reducción diaria del tiempo de 
trabajo deben contabilizarse como tiempo de tra-
bajo y remunerarse en consecuencia.

EXAMEN PERIÓDICO
Artículo 11

Todo Miembro debe examinar periódicamente, 
en consulta con las organizaciones representativas 
de empleadores y de trabajadores, la pertinencia 
de extender la duración de la licencia de mater-
nidad prevista en el artículo 4 o de aumentar el 
monto o la tasa de las prestaciones pecuniarias que 
se mencionan en el artículo 6.

APLICACIÓN
Artículo 12

Las disposiciones del presente Convenio debe-
rán aplicarse mediante la legislación, salvo en la 
medida en que se dé efecto a las mismas por medio 
de convenios colectivos, laudos arbitrales, decisio-
nes judiciales, o de cualquier otro modo conforme 
a la práctica nacional.

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 13

El presente Convenio revisa el Convenio sobre 
la protección de la maternidad (revisado), 1952.

Artículo 14
Las ratificaciones formales del presente Conve-

nio serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 15
1. Este Convenio obligará únicamente a aque-

llos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado 
el Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la 
fecha en que las ratificaciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio en-
trará en vigor, para cada Miembro, doce meses 
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después de la fecha en que haya sido registrada su 
ratificación.

Artículo 16
1. Todo Miembro que haya ratificado este Con-

venio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director Ge-
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de 
la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con-
venio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
cho de denuncia previsto en este artículo, quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, 
y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a 
la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 17
1. El Director General de la Oficina Internacio-

nal del Trabajo notificará a todos los Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo el regis-
tro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas 
de denuncia le comuniquen los Miembros de la 
Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organiza-
ción el registro de la segunda ratificación que le 
haya sido comunicada, el Director General llamará 
la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Artículo 18
El Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 19
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo 

de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o par-
cial.

Artículo 20
1. En caso de que la Conferencia adopte un nue-

vo convenio que implique una revisión total o par-
cial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las dispo-
siciones contenidas en el artículo 16, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio ce-
sará de estar abierto a la ratificación por los Miem-
bros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen 
el convenio revisor.

Artículo 21
Las versiones inglesa y francesa del texto de 

este Convenio son igualmente auténticas.
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRA-
TADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-

RES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
CERTIFICA:

Que el texto del “Convenio 183 sobre la Pro-
tección de la Maternidad” adoptado en Ginebra, 
Confederación Suiza, en el marco de la 88a Reu-
nión de la Conferencia Internacional de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, el 15 de junio 
de 2000, que se acompaña al presente proyecto de 
ley, corresponde a la versión auténtica, en idioma 
español, publicada en la página web oficial de la 
Organización Internacional del Trabajo:

h t t p : / / w w w. i l o . o r g / d y n / n o r m l e x / e s /
f?p=1000:12100:0::NO::P12100_ ILO_ CODE:C1

83
Dada en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) 

días del mes de febrero de dos mil catorce (2014).
La Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de 

Tratados, Directora de Asuntos Jurídicos Interna-
cionales,

María Alejandra Encinales Jaramillo.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cum-

plimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 
numeral 2 y 224 de la Constitución Política de Co-
lombia, presentamos a consideración del honora-
ble Congreso de la República el proyecto de ley 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 183 
sobre la Protección de la Maternidad” adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de la 
88ª Reunión de la Conferencia Internacional de la 
Organización Internacional del Trabajo, el 15 de 
junio de 2000”.

“La Organización Internacional del Traba-
jo”

La Organización Internacional del Trabajo, 
(OIT), fue creada en 1919 como parte del tratado 
de Versalles. La misión de la OIT es promover la 
justicia social y los derechos humanos y laborales. 
Lo anterior, a través del fomento de condiciones 
de trabajo equitativas, por medio de las cuales se 
logre justicia social. Su misión es lograr que exista 
paz laboral, elemento esencial para la prosperidad 
y desarrollo de la población.
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Así las cosas, los objetivos de la OIT son: fo-
mentar los derechos laborales; ampliar las oportu-
nidades de acceder a un empleo decente; mejorar 
la protección social; y fortalecer el diálogo al abor-
dar temas relacionados con el trabajo.

Al respecto, resulta importante señalar que en 
aras de responder a las necesidades de mujeres y 
hombres trabajadores, la Organización, a través de 
un diálogo social, reúne gobiernos, empleadores y 
trabajadores para establecer las normas de trabajo, 
desarrollar políticas y programas de manera con-
junta.

Por su parte la Conferencia Internacional del 
Trabajo, es el órgano que reúne a los delegados 
de gobiernos, trabajadores y empleadores de los 
Estados Miembros de la OIT, mediante la cual 
se establecen normas internacionales del trabajo. 
Asimismo, constituye un foro de discusiones de 
cuestiones sociales y laborales fundamentales para 
alcanzar la justicia social en el ámbito laboral.

“El Convenio 189 sobre la Protección de la 
Maternidad”

El objeto del “convenio 189 sobre la Protección 
de la Maternidad” suscrito el 15 de junio del 2000, 
es promover la igualdad de las mujeres integrantes 
de la fuerza laboral y velar por la seguridad de las 
madres y de sus hijos.

Por medio del reconocimiento de la evolución 
de la protección de la maternidad en la legislación 
y prácticas nacionales, el Convenio busca evitar 
que las mujeres asalariadas (incluidas aquellas que 
desempeñan formas atípicas de trabajo dependien-
te) que se encuentren en estado de embarazo o lac-
tando, desempeñen un trabajo perjudicial para su 
salud o la de su hijo.

En este orden de ideas, este instrumento inter-
nacional sienta las bases de la protección de los 
derechos especiales de las mujeres embarazadas, 
tales como: el derecho a una licencia de materni-
dad de al menos 14 semanas; la garantía de una 
licencia en caso de complicaciones o enfermedad 
y la protección del empleo y no discriminación, 
entre otros.

Considerando lo anterior, la presentación del 
presente proyecto de ley se realiza como resultado 
de las consultas realizadas entre representantes del 
Gobierno Nacional, de los empleadores y de los 
trabajadores, en el marco de la Comisión Perma-
nente de Concertación de Políticas Salariales y La-
borales. En particular, de la Subcomisión de Asun-
tos Internacionales de la Comisión Permanente de 
Concertación, en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 2° y 3° del Convenio 144 de 1976 
sobre Consultas Tripartitas (Normas Internacio-
nales del Trabajo), ratificado por la República de 
Colombia. Mediante dicho Convenio el Estado co-
lombiano se comprometió a poner en práctica pro-
cedimientos efectivos de consulta sobre aspectos 
relacionados con las actividades de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, entre otros asuntos 
de interés mutuo, con miras a la aprobación y rati-
ficación de Convenios, como ocurre efectivamente 

con el Convenio 183 sobre Protección de la Ma-
ternidad, adoptado el 15 de junio del 2000.

Sobre el particular, es preciso mencionar que 
el acuerdo de la Negociación Colectiva Pliego 
Unificado Estatal, suscrito el 16 de mayo de 2013, 
entre el Gobierno Nacional y las organizaciones 
más representativas de trabajadores, en el pun-
to 23 señaló: “El Presidente de la República, en 
cumplimiento de su deber frente a la Organización 
Internacional del Trabajo, (OIT) y en ejercicio de 
su competencia constitucional, presentará al Con-
greso de la República, el proyecto de ley para la 
aprobación de los Convenios de la OIT … número 
183 “sobre la Protección de la Maternidad”.

Este Convenio tiene el propósito de dar pro-
tección a las mujeres trabajadoras, en especial en 
situación de embarazo o en lactancia sin discri-
minación alguna, y a su vez actualiza y revisa el 
Convenio número 103, sobre la protección de la 
maternidad (revisado) 1952.

Cabe señalar que el artículo 43 de la Constitu-
ción Política establece el marco de dicha protec-
ción, al señalar que durante el embarazo y después 
del parto, la mujer gozará de especial asistencia y 
protección del Estado y recibirá de este, subsidio 
alimentario, si para entonces estuviere desemplea-
da o desamparada. En el campo laboral, el artículo 
33 de la Ley 50 de 1990 establece que la materni-
dad gozará de la especial protección del Estado.

Asimismo, el Convenio prevé que el Estado 
Miembro, previa consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores deberá adoptar 
las medidas necesarias para garantizar que no se 
obligue a las mujeres embarazadas o lactantes a 
desempeñar un trabajo que haya sido determinado 
como perjudicial o que conlleve un riesgo para la 
salud de la madre o de su hijo.

En este sentido, la Resolución número 2400 de 
1979, proferida por el Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social, en el artículo 699, establece que 
“las mujeres embarazadas no podrán ser emplea-
das en trabajos nocturnos que se prolonguen por 
más de cinco (5) horas”.

La precitada resolución, en el artículo 700, 
también previó que “las mujeres embarazadas no 
podrán realizar trabajos que demanden levantar 
pesos, o para los cuales deba estar parada o en 
continuo movimientos en trabajos que demande 
gran equilibrio del cuerpo, tales como trabajar en 
escaleras o el manejo de máquinas pesadas o que 
tengan punto de operación peligrosa”.

Por su parte, el Convenio, en el numeral 1 del 
artículo 4°, establece que se debe otorgar una licen-
cia de maternidad con una duración de al menos 
catorce semanas; posteriormente, en el numeral 4 
del mismo artículo, aclara que la licencia de mater-
nidad incluirá una licencia obligatoria de seis se-
manas posteriores al parto, a menos que se acuerde 
de otra forma a nivel nacional por los gobiernos y 
las organizaciones representativas de empleadores 
y de trabajadores.
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En nuestro ordenamiento jurídico, el artículo 
236 del Código Sustantivo del Trabajo, modifi-
cado por el artículo 1° de la Ley 1468 de 2011, 
establece el descanso remunerado en la época del 
parto, señalando que:

1. Toda trabajadora en estado de embarazo tie-
ne derecho a una licencia de catorce (14) semanas 
en la época de parto, remunerada con el salario 
que devengue al entrar a disfrutar del descanso.

2. Si se tratare de un salario que no sea fijo, 
como en el caso de trabajo a destajo o por tarea, 
se toma en cuenta el salario promedio devengado 
por la trabajadora en el último año de servicios, o 
en todo el tiempo si fuere menor.

3. Para los efectos de la licencia de que tra-
ta este artículo, la trabajadora debe presentar al 
empleador un certificado médico, en el cual debe 
constar:

a) El estado de embarazo de la trabajadora;
b) La indicación del día probable del parto, y
c) La indicación del día desde el cual debe em-

pezar la licencia, teniendo en cuenta que, por lo 
menos, ha de iniciarse dos semanas antes del par-
to.

4. Todas las provisiones y garantías estableci-
das en el presente capítulo para la madre biológi-
ca se hacen extensivas, en los mismos términos y 
en cuanto fuere procedente, para la madre adop-
tante asimilando la fecha del parto a la de la en-
trega oficial del menor que se adopta. La licencia 
se extiende al padre adoptante sin cónyuge o com-
pañera permanente.

Estos beneficios no excluyen al trabajador del 
sector público.

5. La licencia de maternidad para madres de 
niños prematuros, tendrá en cuenta la diferencia 
entre la fecha gestacional y el nacimiento a tér-
mino, las cuales serán sumadas a las 14 semanas 
que se establecen en la presente ley. Cuando se 
trate de madres con Parto Múltiple, se tendrá en 
cuenta lo establecido en el inciso anterior sobre 
niños prematuros ampliando la licencia en dos (2) 
semanas más.

6. En caso de fallecimiento de la madre antes 
de terminar la licencia por maternidad, el emplea-
dor del padre del niño le concederá una licencia 
de duración equivalente al tiempo que falta para 
expirar el periodo de la licencia posterior al parto 
concedida a la madre.

7. La trabajadora que haga uso del descanso 
remunerado en la época del parto tomará las 14 
semanas de licencia a que tiene derecho, de la si-
guiente manera:

a) Licencia de maternidad preparto. Esta será 
de dos (2) semanas con anterioridad a la fecha 
probable del parto debidamente acreditada. Si 
por alguna razón médica la futura madre no pue-
de optar por estas dos (2) semanas previas, podrá 
disfrutar las catorce (14) semanas en el posparto 
inmediato.

Así mismo, la futura madre podrá trasladar una 
de las dos (2) semanas de licencia previa para dis-
frutarla con posterioridad al parto, en este coso 
gozaría de trece (13) semanas posparto y una se-
mana preparto.

b) Licencia de maternidad posparto. Esta licen-
cia tendrá una duración de 12 semanas contadas 
desde la fecha del parto, o de trece semanas por 
decisión de la madre de acuerdo a lo previsto en el 
literal anterior.

Parágrafo 1°. La trabajadora que haga uso del 
descanso remunerado en la época del parto toma-
rá las 14 semanas de licencia a que tiene derecho 
de acuerdo a la ley. El esposo o compañero per-
manente tendrá derecho a ocho (8) días hábiles de 
licencia remunerada de paternidad.

Esta licencia remunerada es incompatible con 
la licencia de calamidad doméstica y en caso de 
haberse solicitado esta última por el nacimiento 
del hijo, estos días serán descontados de la licen-
cia remunerada de paternidad...”.

El parágrafo 2° del precitado artículo señala 
que de las catorce (14) semanas de licencia remu-
nerada, la semana anterior al probable parto será 
de obligatorio goce.

Adicional a lo anterior, la Ley 100 de 1993, 
en su artículo 207 determina que la mujer que se 
encuentre afiliada al régimen contributivo, tiene 
derecho a prestaciones económicas equivalentes 
al 100% del ingreso base de cotización durante la 
licencia de maternidad y, que para tener derecho al 
disfrute, se requiere haber cotizado por un período 
igual al de la gestación.

Igualmente, la remuneración durante la licencia 
está a cargo de la empresa prestadora de salud, a la 
cual se encuentre afiliada la mujer embarazada (ar-
tículos 63 y 70 del Decreto número 806 de 1998).

Ahora bien, en caso de enfermedad o complica-
ciones o riesgo, el Convenio consagra en su artícu-
lo 5°, que se deberá otorgar una licencia adicional 
antes o después del período de licencia de mater-
nidad, en el evento en que estos sucesos se produz-
can como consecuencia del embarazo o del parto. 
La naturaleza y la duración máxima de dicha li-
cencia podrán ser estipuladas según lo determine 
la legislación y la práctica nacional.

Al respecto, se debe señalar que en los Decretos 
números 1406 de 1999, y 47 de 2000, se regula 
todo lo relacionado con las licencias por materni-
dad.

En relación con las prestaciones, el artículo 6° 
del Convenio establece el otorgamiento de presta-
ciones de maternidad, de conformidad con la le-
gislación nacional o en cualquier otra forma que 
pueda estar acorde con la práctica nacional.

Estipula también que, con el fin de proteger el 
estado de las mujeres embarazadas en el mercado 
laboral, las prestaciones relativas a la licencia de-
berán financiarse mediante un seguro social obli-
gatorio, con cargo a fondo públicos o según lo de-
terminen la legislación y la práctica nacional agre-
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ga que un empleador no deberá estar personalmen-
te obligado a costear directamente las prestaciones 
pecuniarias debidas a las mujeres que emplee sin 
un acuerdo expreso, salvo cuando esté previsto en 
la legislación.

Cabe resaltar que en el ordenamiento interno 
colombiano, por disposición expresa de las nor-
mas que reglamentan el Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud en Colombia, el empleador, 
en casos excepcionales, si está obligado a pagar 
directamente las prestaciones pecuniarias debidas 
a las mujeres embarazadas.

En relación con las prestaciones médicas que se 
le deben a la madre y a su hijo, el Convenio señala 
que se deberán proporcionar de acuerdo con la le-
gislación o en cualquier otra forma que pueda ser 
conforme con la práctica nacional, las prestaciones 
médicas deben comprender la asistencia prenatal, 
la asistencia durante el parto y la asistencia des-
pués del parto, así como la hospitalización cuando 
sea necesaria.

Estas prestaciones médicas se encuentran in-
cluidas en la Resolución 5521 de 2013, “por la 
cual se define, aclara y actualiza integralmente el 
Plan Obligatorio de Salud (POS)”.

Por otra parte, el artículo 8° del Convenio pro-
híbe al empleador el despido de una mujer que esté 
embarazada, durante la licencia de maternidad o 
después de haberse reintegrado al trabajo en un 
período que ha de determinarse en la legislación 
nacional, excepto por motivos que no estén rela-
cionados con el embarazo, el nacimiento del hijo y 
sus consecuencias o la lactancia.

En este sentido, el artículo 239 del C.S.T, pro-
hibición de despedir, modificado por el artículo 20 
de la Ley 1468 de 2011, señala:

1. Ninguna trabajadora puede ser despedida 
por motivo de embarazo o lactancia.

2. Se presume que el despido se ha efectuado 
por motivo de embarazo o lactancia, cuando ha te-
nido lugar dentro del período del embarazo dentro 
de los tres meses posteriores al parto y sin autori-
zación de las autoridades de que trata el artículo 
siguiente.

3. Las trabajadoras de que trata el numeral uno 
(1) de este artículo que sean despedidas sin auto-
rización de las autoridades competentes, tienen 
derecho al pago de una indemnización equivalen-
te a los salarios de sesenta días (60) días fuera de 
las indemnizaciones y prestaciones a que hubiere 
lugar de acuerdo con el contrato de trabajo.

4. En el caso de la mujer trabajadora además, 
tendrá derecho al pago de las catorce (14) sema-
nas de descanso remunerado a que hace referencia 
la presente ley, si no ha disfrutado de su licencia 
por maternidad; en caso de parto múltiple tendrá 
el derecho al pago de dos (2) semanas adicionales 
y, en caso de que el hijo sea prematuro, al pago de 
la diferencia de tiempo entre la fecha del alumbra-
miento y el nacimiento a término.

Un punto importante que establece el artículo 
9° del Convenio, es el deber de adoptar medidas 
tendientes a garantizar que la maternidad no cons-
tituya causa de discriminación para el acceso y 
permanencia en el empleo. Es por tal razón que 
por medio del instrumento se prohíbe al empleador 
exigir un examen de embarazo, salvo que este se 
solicite para efectos de realizar trabajos prohibi-
dos total o parcialmente a mujeres embarazadas o 
lactantes, o que puedan constituir un riesgo reco-
nocido o significativo para la salud de la mujer y/o 
del hijo.

En relación con este punto, el artículo 43 de 
nuestra Constitución Política determina que la mu-
jer y el hombre tienen iguales derechos y oportuni-
dades. De aquí que la mujer no pueda ser sometida 
a ninguna clase de discriminación durante el em-
barazo y después del parto, por lo que gozará de 
especial asistencia y protección del Estado a través 
de un subsidio alimentario, en caso en que para en-
tonces estuviere desempleada o desamparada.

Sobre el particular, y en el caso de mujeres ca-
beza de familia, la Ley 82 de 1993 establece para 
ellas un apoyo especial del Estado.

Ahora bien, en relación con la lactancia, el artí-
culo 10 del Convenio 183 establece que toda mujer 
tiene derecho a una o varias interrupciones por día, 
o una reducción diaria del tiempo de trabajo para 
la lactancia de su hijo, y se remite a la legislación 
y práctica nacional en lo relacionado al número y 
la duración de esas interrupciones.

En el caso colombiano, el artículo 238 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo, modificado por el ar-
tículo 7° del Decreto número 13 de 1967, otorga 
dos descansos remunerados de 30 minutos cada 
uno durante la lactancia, dentro de la jornada para 
amamantar a su hijo, sin descuento alguno del sa-
lario por dicho concepto durante los primeros seis 
(6) meses de edad y si la trabajadora presenta certi-
ficado médico en el cual se haga constar y exponga 
las razones que justifiquen conceder más descan-
sos de los señalados, el empleador está obligado a 
concederlos.

Por las anteriores consideraciones y con miras 
a reforzar la protección de las mujeres en estado 
de embarazo y etapa de lactancia, establecida en 
la Constitución Política y en la legislación labo-
ral colombiana, el Gobierno Nacional, a través de 
la señora Ministra de Relaciones Exteriores y el 
señor Ministro del Trabajo, solicita al honorable 
Congreso de la República aprobar el “Convenio 
183 sobre la Protección de la Maternidad” adop-
tado en Ginebra, Confederación Suiza, en el marco 
de la 88a Reunión de la Conferencia Internacional 
de la Organización Internacional del Trabajo, el 15 
de junio de 2000”.

De los Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 26 febrero de 2014
Autorizado Sométase a la consideración del ho-

norable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS  
CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro del Trabajo,
(Fdo.) Rafael Pardo Rueda.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Convenio 183 so-

bre la Protección de la Maternidad” adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de la 
88ª Reunión de la Conferencia Internacional de la 
Organización Internacional del Trabajo, el 15 de 
junio de 2000.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7º de 1944, el “Convenio 
183 sobre la Protección de la Maternidad” adop-
tado en Ginebra, Confederación Suiza, en el marco 
de la 88ª Reunión de la Conferencia Internacional 
de la Organización Internacional del Trabajo, el 15 
de junio de 2000, que por el artículo primero de 
esta ley se aprueba, obligará a la República de Co-
lombia a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de febrero de 2014.
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro del Trabajo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro del Trabajo,
Rafael Pardo Rueda.

LEY 424 DE 1998 
(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los con-
venios internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno 
nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 

pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente 
ley se incorporará como anexo a todos y cada uno 
de los Convenios Internacionales que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores presente a consideración 
del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de ene-

ro de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2014
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 175 de 2014, por medio de la 
cual se aprueba el “Convenio 183 sobre la pro-
tección de la maternidad” adoptado en Ginebra, 
Confederación Suiza, en el marco de la 88a reunión 
de la conferencia internacional de la organización 
internacional del trabajo, el 15 de junio de 2000, 
me permito pasar a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General por la Ministra 
de Relaciones Exteriores doctora María Ángela 
Holguín Cuéllar, y el Ministro del Trabajo doc-
tor Rafael Pardo Rueda. La materia de que trata el 
mencionado proyecto de ley es competencia de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias 
y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2014
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
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referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 176 DE 
2014 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el Personal de Enfermería”, adoptado 
en Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de 
la 63ª reunión de la Conferencia Internacional de 
la Organización Internacional del Trabajo, el 21 

de junio de 1977.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio 149 sobre el Per-
sonal de Enfermería” adoptado en Ginebra, Con-
federación Suiza, en el marco de la 63ª reunión de 
la Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, el 21 de junio de 1977.

(Para ser transcrito: Se adjunta copia de la ver-
sión auténtica del Convenio en idioma español, 
publicada en el sitio web oficial de la Organización 
Internacional del Trabajo, el cual consta de tres (3) 
folios, certificada por la Coordinadora del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.).

C-149 – CONVENIO SOBRE EL PERSO-
NAL DE ENFERMERÍA, 1977 (NÚM. 149)

Convenio sobre el empleo y condiciones de 
trabajo y de vida del personal de enfermería 

(Entrada en vigor: 11 julio 1979) Adopción: Gi-
nebra, 63ª reunión CIT (21 junio 1977) – Estatus: 

Instrumento actualizado (Convenios Técnicos).
La Conferencia General de la Organización In-

ternacional del Trabajo:
Convocada en Ginebra por el Consejo de Ad-

ministración de la Oficina Internacional del Traba-
jo, y congregada en dicha ciudad el 1° junio 1977 
en su sexagésima tercera reunión;

Reconociendo el cometido esencial que, en co-
laboración con las demás categorías de personal de 
los servicios de salud, desempeña el personal de 
enfermería para la protección y mejoramiento de 
la salud y bienestar de la población;

Reconociendo que el sector público, como em-
pleador de personal de enfermería, debería desem-
peñar un papel activo en el mejoramiento de las 
condiciones de empleo y de trabajo del personal 
de enfermería;

Observando que la situación actual del perso-
nal de enfermería en numerosos países del mundo, 
caracterizada por la escasez de personal calificado 
y una utilización a veces inadecuada del personal 

existente, constituye un obstáculo para el desarro-
llo de servicios de salud eficaces;

Recordando que el personal de enfermería está 
amparado por numerosos convenios y recomenda-
ciones internacionales del trabajo que fijan normas 
de alcance general en materia de empleo y con-
diciones de trabajo, tales como los instrumentos 
sobre la discriminación, sobre la libertad sindi-
cal y el derecho de negociación colectiva, sobre 
la conciliación y el arbitraje voluntarios, sobre la 
duración del trabajo, las vacaciones pagadas y la 
licencia pagada de estudios, sobre la seguridad so-
cial y los servicios sociales, y sobre la protección 
de la maternidad y la protección de la salud de los 
trabajadores;

Considerando que, habida cuenta de las con-
diciones particulares en que se desempeña esta 
profesión, conviene completar las normas gene-
rales arriba mencionadas con otras especialmente 
aplicables al personal de enfermería y destinadas 
a garantizarle una condición que corresponda a su 
función en el campo de la salud y que reciba su 
aceptación;

Haciendo constar que las normas que figuran a 
continuación han sido elaboradas en colaboración 
con la Organización Mundial de la Salud y que 
esta colaboración se proseguirá a fin de promover 
y garantizar su aplicación;

Después de haber decidido adoptar diversas 
proposiciones relativas al empleo y condiciones 
de trabajo y de vida del personal de enfermería, 
cuestión que constituye el sexto punto del orden 
del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas propo-
siciones revistan la forma de un convenio interna-
cional, adopta, con fecha veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y siete, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre el 
personal de enfermería, 1977:

Artículo 1°
1. A los efectos del presente Convenio, la ex-

presión personal de enfermería comprende todas 
las categorías de personal que prestan asistencia y 
servicios de enfermería.

2. Este Convenio se aplica a todo el personal de 
enfermería, sea cual fuere el lugar en que ejerza 
sus funciones.

3. La autoridad competente, previa consulta con 
las organizaciones de empleadores y de trabajado-
res interesadas, cuando tales organizaciones exis-
tan, podrá adoptar disposiciones especiales para el 
personal de enfermería que presta asistencia y ser-
vicios de enfermería a título benévolo; tales dispo-
siciones no deberán ser inferiores a las contenidas 
en el párrafo 2, a), del artículo 2° y en los artículos 
3°, 4° y 7° del presente Convenio.

Artículo 2°
1. Todo Miembro que haya ratificado el presen-

te Convenio deberá elaborar y poner en práctica, 
según métodos apropiados a las condiciones na-
cionales, una política de servicios y de personal de 
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enfermería que, en el marco de una programación 
general de los servicios de salud, cuando esta exis-
ta, y dentro de los recursos disponibles para el con-
junto de estos servicios, tenga por objeto prestar 
tales servicios en la cantidad y calidad necesarias 
para asegurar a la población el mayor nivel posible 
de salud.

2. En particular, tomará las medidas necesarias 
para proporcionar al personal de enfermería:

(a) una educación y una formación apropiadas 
al ejercicio de sus funciones; y

(b) condiciones de empleo y de trabajo, inclui-
das perspectivas de carrera y una remuneración, 
capaces de atraer y retener al personal en la pro-
fesión.

3. La política mencionada en el párrafo 1 de 
este artículo deberá formularse en consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores 
interesadas, cuando estas existan.

4. Dicha política deberá coordinarse con las re-
lativas a los otros aspectos de la salud y a otras 
categorías de personal de los servicios de salud, en 
consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas.

Artículo 3°
1. Las exigencias básicas en materia de instruc-

ción y de formación de personal de enfermería y la 
supervisión de esta instrucción y de esta formación 
deberán ser previstas por la legislación nacional, o 
por las autoridades o los organismos profesionales 
competentes, habilitados al efecto por la legisla-
ción nacional.

2. La instrucción y la formación del personal de 
enfermería deberán coordinarse con la instrucción 
y la formación proporcionadas a los otros trabaja-
dores en el campo de la salud.

Artículo 4°
La legislación nacional precisará las condicio-

nes que deben reunirse para tener derecho al ejer-
cicio de la práctica de enfermería y reservar este 
ejercicio a las personas que reúnan dichos requi-
sitos.

Artículo 5°
1. Se tomarán medidas para fomentar la partici-

pación del personal de enfermería en la planifica-
ción de los servicios de enfermería y la consulta de 
este personal en la adopción de las decisiones que 
le afectan, según métodos apropiados a las condi-
ciones nacionales.

2. La determinación de las condiciones de em-
pleo y de trabajo deberá realizarse, de preferencia, 
mediante negociaciones entre las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesadas.

3. La solución de los conflictos que plantee la 
determinación de las condiciones de empleo se tra-
tará de lograr por medio de la negociación entre 
las partes o por medio de procedimientos indepen-
dientes e imparciales, como la mediación, la con-
ciliación o el arbitraje voluntario, cuyo carácter 
garantice la confianza de las partes interesadas.

Artículo 6°
El personal de enfermería deberá gozar de con-

diciones por lo menos equivalentes a las de los de-
más trabajadores del país correspondiente, en los 
aspectos siguientes:

a) horas de trabajo, incluidas la reglamentación 
y la compensación de las horas extraordinarias, las 
horas incómodas y penosas y el trabajo por turnos;

b) descanso semanal;
c) vacaciones anuales pagadas;
d) licencia de educación;
e) licencia de maternidad;
f) licencia de enfermedad;
g) seguridad social.

Artículo 7°
Todo Miembro deberá esforzarse, si fuere ne-

cesario, por mejorar las disposiciones legislativas 
existentes en materia de higiene y seguridad del 
trabajo adaptándolas a las características particu-
lares del trabajo del personal de enfermería y del 
medio en que este se realiza.

Artículo 8°
Las disposiciones del presente convenio, en la 

medida en que no se apliquen por vía de contratos 
colectivos, reglamentos de empresa, laudos arbi-
trales, decisiones judiciales, o por cualquier otro 
medio conforme a la práctica nacional y que se 
considere apropiado, habida cuenta de las condi-
ciones particulares de cada país, deberán ser apli-
cadas por medio de la legislación nacional.

Artículo 9°
Las ratificaciones formales del presente Conve-

nio serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10
1. Este Convenio obligará únicamente a aque-

llos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la 
fecha en que las ratificaciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio en-
trará en vigor, para cada Miembro, doce meses 
después de la fecha en que haya sido registrada su 
ratificación.

Artículo 11
1. Todo Miembro que haya ratificado este Con-

venio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director Ge-
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de 
la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con-
venio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
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cho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, 
y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a 
la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12
1. El Director General de la Oficina Internacio-

nal del Trabajo notificará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el 
registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Or-
ganización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organiza-
ción el registro de la segunda ratificación que le 
haya sido comunicada, el Director General llamará 
la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Artículo 13
El Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 14
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo 

de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o par-
cial.

Artículo 15
1. En caso de que la Conferencia adopte un nue-

vo convenio que implique una revisión total o par-
cial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de este Convenio, no obstante las dispo-
siciones contenidas en el artículo 11, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio ce-
sará de estar abierto a la ratificación por los Miem-
bros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen 
el convenio revisor.

Artículo 16
Las versiones inglesa y francesa del texto de 

este Convenio son igualmente auténticas.
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRA-
TADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:
Que el texto del “Convenio 149 sobre el Per-

sonal de Enfermería” adoptado en Ginebra, Con-
federación Suiza, en el marco de la 63ª reunión de 
la Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, el 21 de junio de 1977, 
que se acompaña al presente proyecto de ley, co-
rresponde a la versión auténtica, en idioma espa-
ñol, publicada en la página web oficial de la Orga-
nización Internacional del Trabajo:

http://www.ilo.org/dyj/normlex/es/f?p=NORM
LEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUENT_
ID:312294

Dada en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) 
días del mes de febrero de dos mil catorce (2014).

La Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados, Directora de Asuntos Jurídicos Interna-
cionales,

María Alejandra Encinales Jaramillo.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cum-

plimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 
numeral 2 y 224 de la Constitución Política de 
Colombia, presentamos a consideración del ho-
norable Congreso de la República el proyecto de 
ley por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el Personal de Enfermería” adoptado 
en Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de 
la 63° reunión de la Conferencia Internacional de 
la Organización Internacional del Trabajo, el 21 
de junio de 1977.

“La Organización Internacional del Trabajo”
La Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) fue creada en 1919 como parte del Tratado 
de Versalles. La misión de la OIT es promover la 
justicia social y los derechos humanos y laborales. 
Lo anterior, a través del fomento de condiciones 
de trabajo equitativas, por medio de las cuales se 
logre justicia social. Su misión es lograr que exista 
paz laboral, elemento esencial para la prosperidad 
y desarrollo de la población.

Así las cosas, los objetivos de la OIT son: fo-
mentar los derechos laborales; ampliar las oportu-
nidades de acceder a un empleo decente; mejorar 
la protección social: y fortalecer el diálogo al abor-
dar temas relacionados con el trabajo.

Al respecto resulta importante señalar que en 
aras de responder a las necesidades de mujeres y 
hombres trabajadores, la Organización, a través de 
un diálogo social, reúne gobiernos, empleadores y 
trabajadores para establecer las normas de trabajo, 
desarrollar políticas y programas de manera con-
junta.

Por su parte la Conferencia Internacional del 
Trabajo, es el órgano que reúne a los delegados 
de gobiernos, trabajadores y empleadores de los 
Estados Miembros de la OIT, mediante la cual 
se establecen normas internacionales del trabajo. 
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Asimismo, constituye un foro de discusiones de 
cuestiones sociales y laborales fundamentales para 
alcanzar la justicia social en el ámbito laboral.

“El Convenio 149 sobre Personal de Enferme-
ría”

Reconociendo el papel fundamental que des-
empeña el personal de enfermería para la protec-
ción y mejoramiento de la salud y el bienestar de 
la población mundial, el Convenio 149 sobre Per-
sonal de Enfermería, adoptado el 21 de junio de 
1977, sobre el empleo y condiciones de trabajo y 
de vida del personal de enfermería, se adopté pre-
cisamente con el fin de mejorar las condiciones de 
empleo, de trabajo, de crecimiento profesional y 
de vida personal de las personas que trabajan en 
esta área de la salud.

En este sentido, el Convenio busca que los Es-
tados Miembros establezcan una política de ser-
vicios y de personal de enfermería integral, que 
complemente las normas generales sobre discrimi-
nación, libertad sindical, seguridad social y servi-
cios sociales, protección de la salud de los trabaja-
dores y libertad sindical, entre otros.

Adicionalmente, pretende que se garantice una 
educación y formación adecuadas al ejercicio de 
sus funciones, así como unas condiciones de em-
pleo y de trabajo capaces de atraer y retener al per-
sonal en la profesión.

De igual forma, el objeto de este instrumento 
internacional es fomentar, tanto la participación 
del personal de enfermería en la planificación de 
los servicios de enfermería que prestan como su 
consulta en la adopción de las decisiones que los 
afectan. Lo anterior, con miras a otorgarles condi-
ciones equivalentes a los demás trabajadores.

Al respecto, resulta preciso mencionar que las 
normas que figuran en el precitado Convenio, se 
elaboraron en colaboración con la Organización 
Mundial de la salud, en aras de promover y garan-
tizar su aplicación y efectiva ejecución.

En este orden de ideas, la presentación del pre-
sente proyecto de ley se realiza como resultado de 
las consultas realizadas entre representantes del 
Gobierno Nacional, de los empleadores y de los 
trabajadores, en el marco de la Comisión Perma-
nente de Concertación de Políticas Salariales y La-
borales. En particular de la Subcomisión de Asun-
tos Internacionales de la Comisión Permanente de 
Concertación, en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 2° y 3° del Convenio 144 de 1976 
sobre Consultas Tripartitas (Normas Internacio-
nales del Trabajo), ratificado por la República de 
Colombia. Mediante dicho Convenio el Estado co-
lombiano se comprometió a poner en práctica pro-
cedimientos efectivos de consulta, sobre aspectos 
relacionados con las actividades de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, entre otros asuntos 
de interés mutuo, con miras a la aprobación y rati-
ficación de Convenios, como ocurre efectivamente 
con el Convenio 149 sobre el Personal de Enfer-
mería, adoptado el 21 de junio de 1977.

El Acuerdo de la Negociación Colectiva, Plie-
go Unificado Estatal, suscrito el 16 de mayo de 
2013, entre el Gobierno Nacional y las organiza-
ciones más representativas de trabajadores, en su 
punto 23 señaló: “El Presidente de la República, 
en cumplimiento de su deber frente a la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) y en ejer-
cicio de su competencia constitucional presentará 
al Congreso de la República, proyecto de ley para 
la aprobación de los convenios de la OIT número 
149 Sobre personal de enfermería…”.

El Convenio 149 de 1977 en su Preámbulo in-
dica:

Reconociendo el cometido esencial que, en co-
laboración con las demás categorías de personal 
de los servicios de salud, desempeña el personal 
de enfermería para la protección y mejoramiento 
de la salud y bienestar de la población;

Reconociendo que el sector público, como em-
pleador de personal de enfermería, debería des-
empeñar un papel activo en el mejoramiento de 
las condiciones de empleo y de trabajo del perso-
nal de enfermería;

Observando que la situación actual del perso-
nal de enfermería en numerosos países del mun-
do, caracterizada por la escasez de personal ca-
lificado y una utilización a veces inadecuada del 
personal existente, constituye un obstáculo para el 
desarrollo de servicios de salud eficaces;

Recordando que el personal de enfermería está 
amparado por numerosos convenios y recomenda-
ciones internacionales del trabajo que fijan nor-
mas de alcance general en materia de empleo y 
condiciones de trabajo, tales como los instrumen-
tos sobre la discriminación, sobre la libertad sin-
dical y el derecho de negociación colectiva, sobre 
la conciliación y el arbitraje voluntarios, sobre la 
duración del trabajo, las vacaciones pagadas y la 
licencia pagada de estudios, sobre la seguridad 
social y los servicios sociales, y sobre la protec-
ción de la maternidad y la protección de la salud 
de los trabajadores;

Considerando que, habida cuenta de las con-
diciones particulares en que se desempeña esta 
profesión, conviene completar las normas genera-
les arriba mencionadas con otras especialmente 
aplicables al personal de enfermería y destinadas 
a garantizarle una condición que corresponda a 
su función en el campo de la salud y que reciba su 
aceptación;

Haciendo constar que las normas que figuran 
a continuación han sido elaboradas en colabora-
ción con la Organización Mundial de la Salud y 
que esta colaboración se proseguirá a fin de pro-
mover y garantizar su aplicación;

Después de haber decidido adoptar diversas 
proposiciones relativas al empleo y condiciones 
de trabajo y de vida del personal de enfermería, 
cuestión que constituye el sexto punto del orden 
del día de la reunión, y

En virtud de los objetivos acordados en la Con-
ferencia, el Convenio en su artículo 1° define lo 
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que se entiende por personal de enfermería, el 
campo de aplicación del mismo y establece la po-
sibilidad de adoptar disposiciones especiales para 
el personal que presta sus servicios y asistencia de 
enfermería a título benévolo.

En este sentido, la Ley 266 de 1996 reglamenta 
el ejercicio de la profesión de enfermería, define 
la naturaleza y el propósito de la profesión, deter-
mina el ámbito del ejercicio profesional, desarro-
lla los principios que la rigen, determina sus entes 
rectores de dirección, organización, acreditación y 
control del ejercicio profesional y las obligaciones 
y derechos que se derivan de su aplicación.

Asimismo la Ley 1164 de 2007, “por la cual se 
dictan disposiciones en materia del Talento Hu-
mano”, tiene por objeto: “establecer las disposi-
ciones relacionadas con los procesos de planea-
ción, formación, vigilancia y control del ejercicio, 
desempeño y ética del Talento Humano del área de 
la salud mediante la articulación de los diferentes 
actores que intervienen en estos procesos.”.

Señala la citada ley que debe entenderse por Ta-
lento Humano en Salud: “todo el personal que in-
terviene en la promoción, educación, información 
de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
rehabilitación y paliación de la enfermedad de to-
dos los habitantes del territorio nacional dentro 
de la estructura organizacional de la prestación 
de los servicios de salud.”.

El Convenio, en el artículo 2°, obliga al Estado 
que lo ratifique, a poner en práctica una política de 
servicios de salud y personal de enfermería, que 
dentro del marco de una programación general de 
tales servicios y dentro de los recursos disponibles 
para el conjunto de estos, tenga por objeto prestar-
los en la cantidad y calidad necesarias para asegu-
rar a la población el mayor nivel posible de salud.

Igualmente, señala que el Estado que lo rati-
fique deberá adoptar las medidas necesarias para 
proporcionar al personal de enfermería educación, 
formación, condiciones de empleo y de trabajo 
adecuadas, incluidas perspectivas de carrera y re-
muneración, capaces de atraer y retener al perso-
nal en la profesión.

Determina el Convenio que las políticas deben 
ser formuladas en consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesados.

En atención a las conclusiones de expertos en 
el tema de enfermería, el Gobierno Nacional, reu-
nido en el marco de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), consideró de suma importancia 
adelantar una política de servicios y personal de 
enfermería que aplique los principios contempla-
dos en el artículo 2° del Convenio, con el propósi-
to de atraer y retener al personal de enfermería en 
su profesión, capital indispensable para el desarro-
llo social y económico.

En este sentido, el artículo 6° de la Ley 266 de 
1996 establece la competencia del Consejo Técni-
co Nacional de Enfermería para preparar, diseñar 
y elaborar una política de servicios y personal de 

enfermería en el país. Así mismo, hace referencia 
a la formación, distribución y empleo del recurso 
humano de enfermería.

Por su parte, la precitada Ley 1164 de 2007, en 
su artículo 4°, crea el Consejo Nacional del Talento 
Humano en Salud, como un organismo asesor del 
Gobierno Nacional, de carácter y consulta perma-
nente, para la definición de políticas encaminadas 
al desarrollo de Talento Humano en Salud. El pa-
rágrafo 3° determina que para el estudio y análisis 
de los diferentes temas objeto de su competencia, 
el Consejo Nacional del Talento Humano contará 
con una Sala Laboral y una Académica.

Ahora bien, el Convenio en su artículo 3° esta-
blece que las exigencias en materia de instrucción 
y formación del personal de enfermería y la su-
pervisión de esta instrucción y de esta formación, 
deberán ser previstas por la legislación nacional o 
por las autoridades o los organismos profesionales 
competentes, habilitados al efecto.

Igualmente, señala que dicha instrucción y la 
formación del personal de enfermería deberá coor-
dinarse con la instrucción y la formación propor-
cionadas a los otros trabajadores en el campo de 
la salud.

El Convenio en el artículo 4° establece que la 
legislación nacional precisará las condiciones que 
deben reunirse para tener derecho al ejercicio de la 
práctica de enfermería y reservar su ejercicio a las 
personas que reúnan dichos requisitos.

Al respecto, la Ley 266 de 1996, en los artícu-
los 13, 14 y 15, establece la instancia ante la que 
se registran los profesionales de la enfermería y 
los requisitos para dicho registro, incluyendo los 
posgraduados.

Además, la Ley 1164 de 2007 establece en el 
artículo 9° los Colegios Profesionales, con funcio-
nes públicas, entre otras, la de inscribir a los pro-
fesionales de la disciplina correspondiente, en el 
Registro Único Nacional del Talento Humano en 
Salud y la de expedir una tarjeta profesional como 
identificación única de los profesionales inscritos 
en el mencionado Registro.

Por otra parte, el Convenio en el artículo 5° in-
dica que se tomarán medidas para fomentar la par-
ticipación del personal de enfermería en la planifi-
cación de los servicios de enfermería y la consulta 
de este personal en la adopción de las decisiones 
que le afectan, según métodos apropiados a las 
condiciones nacionales.

La determinación de las condiciones de empleo 
y de trabajo deberá realizarse, de preferencia, me-
diante negociaciones entre las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas.

La solución de los conflictos que plantee la de-
terminación de las condiciones de empleo, se tra-
tará de lograr por medio de la negociación entre las 
partes o a través de procedimientos independientes 
e imparciales, como la mediación, la conciliación 
o el arbitraje voluntario, cuyo carácter garantice a 
confianza de las partes interesadas.
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Sobre el particular es preciso señalar que el Es-
tado colombiano cuenta con el Consejo Técnico 
Nacional de Enfermería, el cual tiene como propó-
sito facilitar y fomentar la participación del perso-
nal de enfermería en la adopción de las decisiones 
que les afecten tanto en el ámbito nacional como 
territorial y gremial.

De igual forma, la legislación nacional garan-
tiza la libertad de asociación, la libertad sindical 
y el ejercicio efectivo de la negociación colectiva.

El Convenio en el artículo 6° dispone que el 
personal de enfermería deberá gozar de condicio-
nes por lo menos equivalentes a las de los demás 
trabajadores del país, en los siguiente aspectos: 
horas de trabajo, incluidas la reglamentación y la 
compensación de las horas extraordinarias, las ho-
ras incómodas y penosas y el trabajo por turnos; 
descanso semanal; vacaciones anuales pagadas; 
licencia de educación; licencia de maternidad y 
seguridad social.

Al respecto, es importante señalar que la legis-
lación nacional es aplicable a todos los habitantes 
del territorio nacional, sin discriminación alguna 
por razones de sexo, raza, ocupación, condición 
social, entre otras. Lo anterior, con fundamento en 
los 13, 25 y 53 de la Constitución Política y en 
los artículos 2°, 10 y 13 del Código Sustantivo del 
Trabajo.

El Convenio en el artículo 7° establece que todo 
Miembro deberá esforzarse, si fuere necesario, por 
mejorar las disposiciones legislativas existentes en 
materia de higiene y seguridad del trabajo, adap-
tándolas a las características particulares del traba-
jo del personal de enfermería y del medio en que 
este se realiza.

En efecto, la Ley 1562 de 2012, por la cual se 
modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dic-
tan otras disposiciones en materia de Salud Ocu-
pacional, establece en el artículo 1° las siguientes 
definiciones;

Sistema General de Riesgos Laborales: Es el 
conjunto de entidades públicas y privadas, normas 
y procedimientos, destinados a prevenir, proteger 
y atender a los trabajadores de los efectos de las 
enfermedades y los accidentes que puedan ocurrir-
les con ocasión o como consecuencia del trabajo 
que desarrollan.

Las disposiciones vigentes de salud ocupa-
cional relacionadas con la prevención de los ac-
cidentes de trabajo y enfermedades laborales y el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo, hacen 
parte integrante del Sistema General de Riesgos 
Laborales.

Salud Ocupacional: Se entenderá en adelan-
te como Seguridad y Salud en el Trabajo, definida 
como aquella disciplina que trata de la prevención 
de las lesiones y enfermedades causadas por las 
condiciones de trabajo, y de la protección y pro-
moción de la salud de los trabajadores. Tiene por 
objeto mejorar las condiciones y el medio am-
biente de trabajo, así como la salud en el trabajo, 
que conlleva la promoción y el mantenimiento del 

bienestar físico, mental y social de los trabajadores 
en todas las ocupaciones.

Programa de Salud Ocupacional: En lo suce-
sivo se entenderá como el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Este 
Sistema consiste en el desarrollo de un proceso ló-
gico y por etapas, basado en la mejora continua y 
que incluye la política, la organización, la planifi-
cación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y 
las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que pue-
dan afectar la seguridad y salud en el trabajo.

El Convenio en el artículo 8° establece que sus 
disposiciones, en la medida en que no se apliquen 
por vía de contratos colectivos, reglamentos de 
empresa, laudos arbitrales, decisiones judiciales, 
o por cualquier otro medio conforme a la prácti-
ca nacional y que se considere apropiado, habida 
cuenta de las condiciones particulares de cada país, 
deberán ser aplicadas por medio de la legislación 
nacional.

Así las cosas, es fundamental tener en cuenta 
que el cuidado de la vida y la salud de las comu-
nidades es el objeto del personal de la salud y, es-
pecíficamente, del equipo de enfermería. En esta 
premisa radica la importancia del Personal de En-
fermería para los Sistemas de Salud y Seguridad 
Social de los países, reconocido mediante Reso-
luciones y Convenios adoptados por organismos 
internacionales como la OMS, la OIT y el Consejo 
Internacional de Enfermeras (CIE).

La 42ª Asamblea Mundial de la Salud, reali-
zada en 1992, adoptó la Resolución 42.27 sobre 
Fortalecimiento de la Enfermería. Posteriormente 
se adoptaron cuatro resoluciones más, encamina-
das a tomar medidas para el cumplimiento de este 
propósito.

Durante la 54ª Asamblea Mundial de la Salud, 
realizada en el mes de mayo de 2001, los Estados 
miembros rindieron un informe sobre la aplicación 
de las diferentes resoluciones y nuevamente esta 
Asamblea reconoció:

– La importancia de contar con sistemas de sa-
lud accesibles en la iniciativa de la mejora de la 
salud de la población.

– La necesidad de disponer de recursos apropia-
dos, en particular de los recursos humanos, para la 
prestación de servicios de salud.

– La función crucial y eficaz, en relación con el 
costo para reducir el exceso de mortalidad, morbi-
lidad y discapacidad, así como para fomentar esti-
los de vida sana desempeñada por el personal de 
enfermería.

– La preocupación por la escasez mundial de 
enfermeras/os.

– La importancia que tienen los servicios de en-
fermería como núcleo de todo sistema sanitario y 
en la salud nacional.

– La necesidad de seguir colaborando con todos 
los Estados asociados, cuyo trabajo repercute en la 
salud de la población, en la promoción de la salud 
y en la atención sanitaria.
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– A fomentar el desarrollo de sus sistemas de 
salud, haciendo participar a las enfermeras/os en 
la elaboración, planificación y aplicación de la po-
lítica sanitaria en todos los niveles;

– A elaborar y aplicar planes de acción naciona-
les en pro de la salud, así como modelos de ense-
ñanza, legislación, reglamentación y práctica para 
las enfermeras/os, que correspondan a los cono-
cimientos y competencias necesarias para atender 
las necesidades de salud de la población;

– A establecer programas integrales de desa-
rrollo de los recursos humanos que favorezcan la 
formación, la contratación y retención en los ser-
vicios de salud del personal de enfermería cualifi-
cado y motivado;

– A elaborar y aplicar políticas y programas que 
garanticen la seguridad en los lugares y en el en-
torno de trabajo del personal de enfermería;

– A respaldar las medidas enunciadas, con el 
seguimiento y evaluación continuos de las necesi-
dades de enfermería y la aplicación de planes na-
cionales de enfermería, como parte integrante de 
la política nacional de salud.

Además, pidió a la Directora General:
– Prestar apoyo a los Estados Miembros para 

que establezcan mecanismos de indagación de la 
escasez mundial de personal de enfermería, inclui-
do el efecto de las migraciones y la elaboración de 
planes y programas con inclusión de modelos de 
contratación internacional ajustadas a la ética.

– Apoyar a los Estados Miembros en los es-
fuerzos encaminados a fortalecer la enfermería y 
aumentar el número de Centros Colaboradores de 
la OMS, en materia de Enfermería en los países en 
desarrollo;

– Propender por la participación de expertos en 
enfermería en la planificación integrada de recur-
sos humanos para la salud, incluido el apoyo de los 
Estados Miembros;

– Desarrollar y aplicar sistemas o indicadores 
uniformes de evaluación del desempeño en los 
planos nacional, regional y mundial, para vigilar 
y medir los progresos realizados en esta materia:

– Mantener informada a la Asamblea de Salud, 
de los progresos realizados en la aplicación de la 
Resolución en mención.

El Grupo Consultivo Mundial de Enfermería 
de la (OMS), reunido el 20 de diciembre de 2000, 
concluyó que los servicios de Enfermería están en 
crisis como consecuencia, sobre todo, de unas po-
líticas de personal deficientemente planificadas e 
ineficaces, de unos sistemas de salud fragmenta-
dos y de las tendencias epidemiológicas y socioe-
conómicas.

Igualmente concluyeron que el personal de en-
fermería abandona los sistemas de salud por: los 
bajos salarios, condiciones de trabajo arriesgadas, 
la falta de avance y autonomía profesional, situa-
ciones que han traído como consecuencia una fuer-
te disminución de nuevos ingresos a la profesión.

Los expertos están de acuerdo en que, si la co-
munidad mundial de salud pública no corrige esta 
tendencia, se verá en grave peligro la capacidad de 
funcionamiento de muchos sistemas de salud.

De conformidad con la Dirección de Talento 
Humano y Salud del Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, entidad encargada del registro pro-
fesional de las personas que se desempeñan en la 
profesión de enfermería, la siguiente es la descrip-
ción socio-laboral del sector en el país.

ESTADÍSTICAS BÁSICAS DEL PERSO-
NAL SANITARIO: ENFERMERÍA

1. Proyecciones del stock de Profesionales 
(Tomado de Recursos Humanos de la Salud en 
Colombia – 2008)

Tabla 49. Proyecciones del stock de profesio-
nales por disciplina (1974-2011)

En Colombia, en los últimos 10 años han egre-
sado un total de 25.918 (ver tabla 1) profesionales 
de los 59 programas académicos, tal como lo ex-
plica la tabla 2.

Tabla 1: Número de profesionales egresados 
por año

Tabla 2: Distribución geográfica del número 
de programas en enfermería ofertados en el 

país para 2013
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Tabla 3: Programas de posgrado en enfer-
mería

2. Otras características del Talento Humano 
en Salud. Estimaciones de la Dirección de Desa-
rrollo del Talento Humano en Salud, del Minis-
terio de Salud y Protección Social.

1. Caracterización demográfica
Distribución por grupo etario del Talento 

Humano en Salud con formación en Enferme-
ría

De acuerdo a lo observado históricamente para 
este programa de formación, la mayor cantidad de 
profesionales son del sexo femenino, observándo-
se un total de 7,6 mujeres por cada hombre.

2. Ingreso base de cotización al SGSSS prome-
dio mensual 2010-2012

 

3. Tipo de vinculación

4. Aproximaciones al pluriempleo
“… al revisar el ingreso medio de cotización 

según el nivel de formación y el número promedio 
de cotizaciones en un periodo, podríamos pensar 
en una relación directa. De acuerdo a la informa-
ción observada, vemos que a mayor número de co-
tizaciones en el periodo, mayor es el promedio de 
ingreso base con el que cotiza el Talento Humano 
en Salud al Sistema. Dicha situación se describe de 
manera específica para cada profesión u ocupación 
revisada anteriormente”.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno 
Nacional, a través de la señora Ministra de Rela-
ciones Exteriores y el señor Ministro del Traba-
jo, solicita al honorable Congreso de la República 
aprobar el “Convenio 149 sobre el Personal de 
Enfermería” adoptado en Ginebra, Confederación 
Suiza, en el marco de la 63ª reunión de la Con-
ferencia Internacional de la Organización Interna-
cional del Trabajo, el 21 de junio de 1977, sobre 
el empleo y condiciones de trabajo y de vida del 
personal de enfermería.

De los Senadores y Representantes,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2014.
Autorizado. Sométase a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS  
CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro del Trabajo,
(Fdo.) Rafael Pardo Rueda.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Convenio 149 sobre 

el Personal de Enfermería”, adoptado en Ginebra, 
Confederación Suiza, en el marco de la 63ª reunión 
de la Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, el 21 de junio de 1977.
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Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Conve-
nio 149 sobre el Personal de Enfermería”, adop-
tado en Ginebra, Confederación Suiza, en el marco 
de la 63ª Reunión de la Conferencia Internacional 
de la Organización Internacional del Trabajo, el 21 
de junio de 1977, que por el artículo 1° de esta ley 
se aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a…
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro del Trabajo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro del Trabajo,
Rafael Pardo Rueda.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los con-
venios internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente 
ley se incorporará como anexo a todos y cada uno 
de los Convenios Internacionales que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores presente a consideración 
del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de ene-
ro de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2014
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 176 de 2014 Senado, por me-
dio de la cual se aprueba el “Convenio 149 sobre 
el Personal de Enfermería”, adoptado en Ginebra, 
Confederación Suiza, en el marco de la 63ª reunión 
de la Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo, el 21 de junio de 1977, 
me permito pasar a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General por la Ministra 
de Relaciones Exteriores doctora, María Ángela 
Holguín Cuéllar, y Ministro del Trabajo, Rafael 
Pardo Rueda. La materia de que trata el menciona-
do proyecto de ley es competencia de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2014
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional, 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Fernando Cristo Bustos. 

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 177 DE 
2014 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
135 sobre los Representantes de los Trabajado-

res”, adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, 
en el marco de la 56ª Reunión de la Conferencia 
Internacional de la Organización Internacional 

del Trabajo, el 23 de junio de 1971.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Convenio 135 sobre los Re-
presentantes de los Trabajadores”, adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de la 
56ª Reunión de la Conferencia Internacional de la 
Organización Internacional del Trabajo, el 23 de 
junio de 1971.
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(Para ser transcrito: Se adjunta copia de la ver-
sión auténtica del Convenio en idioma español, 
publicada en el sitio web oficial de la Organización 
Internacional del Trabajo, el cual consta de dos (2) 
folios, certificada por la Coordinadora del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores).

C-135 – CONVENIO SOBRE LOS REPRE-
SENTANTES DE LOS TRABAJADORES, 

1971 (NÚM. 135)
Convenio relativo a la protección y facilidades 

que deben otorgarse a los representantes de los 
trabajadores en la empresa (Entrada en vigor: 30 
junio 1973).

Adopción: Ginebra, 56ª reunión CIT (23 junio 
1971) – Estatus: Instrumento actualizado (Conve-
nios Técnicos).

Preámbulo
La Conferencia General de la Organización In-

ternacional del Trabajo, 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Ad-

ministración de la Oficina Internacional del Traba-
jo, y congregada en dicha ciudad el 2 de junio de 
1971 en su quincuagésima sexta reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones del Con-
venio sobre el derecho de sindicación y de nego-
ciación colectiva, 1949, que protege a los trabaja-
dores contra todo acto de discriminación tendiente 
a menoscabar la libertad sindical en relación con 
su empleo; 

Considerando que es deseable adoptar disposi-
ciones complementarias con respecto a los repre-
sentantes de los trabajadores;

Después de haber decidido adoptar diversas 
proposiciones relativas a la protección y facilida-
des concedidas a los representantes de los traba-
jadores en la empresa, cuestión que constituye el 
quinto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas propo-
siciones revistan la forma de un convenio interna-
cional, adopta, con fecha veintitrés de junio de mil 
novecientos setenta y uno, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre los 
representantes de los trabajadores, 1971: 

Artículo 1
Los representantes de los trabajadores en la em-

presa deberán gozar de la protección eficaz contra 
todo acto que pueda perjudicarlos, incluido el des-
pido por razón de su condición de representantes 
de los trabajadores, de sus actividades como tales, 
de su afiliación al sindicato, o de su participación 
en la actividad sindical, siempre que dichos repre-
sentantes actúen conforme a las leyes, contratos 
colectivos u otros acuerdos comunes en vigor. 

Artículo 2
1. Los representantes de los trabajadores de-

berán disponer en la empresa de las facilidades 
apropiadas para permitirles el desempeño rápido y 
eficaz de sus funciones. 

2. A este respecto deberán tenerse en cuenta las 
características del sistema de relaciones obrero-
patronales del país y las necesidades, importancia 
y posibilidades de la empresa interesada. 

3. La concesión de dichas facilidades no deberá 
perjudicar el funcionamiento eficaz de la empresa 
interesada. 

Artículo 3
A los efectos de este Convenio, la expresión 

representantes de los trabajadores comprende las 
personas reconocidas como tales en virtud de la 
legislación o la práctica nacionales, ya se trate: 

a) De representantes sindicales, es decir, repre-
sentantes nombrados o elegidos por los sindicatos 
o por los afiliados a ellos; o 

b) De representantes electos, es decir, represen-
tantes libremente elegidos por los trabajadores de 
la empresa, de conformidad con las disposiciones 
de la legislación nacional o de los contratos colec-
tivos, y cuyas funciones no se extiendan a activi-
dades que sean reconocidas en el país como pre-
rrogativas exclusivas de los sindicatos. 

Artículo 4
La legislación nacional, los contratos colec-

tivos, los laudos arbitrales o las decisiones judi-
ciales podrán determinar qué clase o clases de re-
presentantes de los trabajadores tendrán derecho 
a la protección y a las facilidades previstas en el 
presente Convenio. 

Artículo 5
Cuando en una misma empresa existan re-

presentantes sindicales y representantes electos, 
habrán de adoptarse medidas apropiadas, si fue-
se necesario, para garantizar que la existencia de 
representantes electos no se utilice en menoscabo 
de la posición de los sindicatos interesados o de 
sus representantes y para fomentar la colaboración 
en todo asunto pertinente entre los representantes 
electos y los sindicatos interesados y sus represen-
tantes. 

Artículo 6
Se podrá dar efecto al presente Convenio me-

diante la legislación nacional, los contratos colec-
tivos o en cualquier otra forma compatible con la 
práctica nacional. 

Artículo 7
Las ratificaciones formales del presente Conve-

nio serán comunicadas, para su registro, al Direc-
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 8
1. Este Convenio obligará únicamente a aque-

llos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 
Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la 
fecha en que las ratificaciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio en-
trará en vigor, para cada Miembro, doce meses 
después de la fecha en que haya sido registrada su 
ratificación. 

Artículo 9
1. Todo Miembro que haya ratificado este Con-

venio podrá denunciarlo a la expiración de un pe-
ríodo de diez años, a partir de la fecha en que se 
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director Ge-
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de 
la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Con-
venio y que, en el plazo de un año después de la 
expiración del período de diez años mencionado 
en el párrafo precedente, no haga uso del dere-
cho de denuncia previsto en este artículo, quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, 
y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a 
la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 10
1. El Director General de la Oficina Internacio-

nal del Trabajo notificará a todos los Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo el 
registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Or-
ganización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organiza-
ción el registro de la segunda ratificación que le 
haya sido comunicada, el Director General llamará 
la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio. 

Artículo 11
El Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes. 

Artículo 12
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo 

de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o par-
cial. 

Artículo 13
1. En caso de que la Conferencia adopte un nue-

vo convenio que implique una revisión total o par-
cial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo 
convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia 

inmediata de este Convenio, no obstante las dispo-
siciones contenidas en el artículo 9, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el 
nuevo convenio revisor, el presente Convenio ce-
sará de estar abierto a la ratificación por los Miem-
bros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo 
caso, en su forma y contenido actuales, para los 
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen 
el convenio revisor. 

Artículo 14
Las versiones inglesa y francesa del texto de 

este Convenio son igualmente auténticas.
LA SUSCRITA COORDINADORA DEL 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO 
DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS
INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:
Que el texto del “Convenio 135 sobre los Re-

presentantes de los Trabajadores”, adoptado en 
Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de la 
56ª Reunión de la Conferencia Internacional de la 
Organización Internacional del Trabajo, el 23 de 
junio de 1971, que se acompaña al presente pro-
yecto de ley corresponde a la versión auténtica, en 
idioma español, publicada en la página web oficial 
de la Organización Internacional del Trabajo: 

http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NOR
MLEXPUB:12100:O::NO::P12100_INST RU-
MENT ID:312280 

Dada en Bogotá, D. C., a los veinticinco (25) 
días del mes de febrero de dos mil catorce (2014). 

La Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados, Directora de Asuntos Jurídicos Interna-
cionales,

María Alejandra Encinales Jaramillo.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y en cum-

plimiento de los artículos 150 numeral 16, 189 
numeral 2 y 224 de la Constitución Política de 
Colombia, presentamos a consideración del ho-
norable Congreso de la República el proyecto de 
ley, por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
135 sobre los Representantes de los Trabajado-
res”, adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, 
en el marco de la 56ª Reunión de la Conferencia 
Internacional de la Organización Internacional del 
Trabajo, el 23 de junio de 1971. 

“La Organización Internacional del Trabajo” 
La Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) fue creada en 1919 como parte del Tratado 
de Versalles. La misión de la OIT es promover la 
justicia social y los derechos humanos y laborales. 
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Lo anterior, a través del fomento de condiciones 
de trabajo equitativas, por medio de las cuales se 
logre justicia social. Su misión es lograr que exista 
paz laboral, elemento esencial para la prosperidad 
y desarrollo de la población. 

Así las cosas, los objetivos de la OIT son: fo-
mentar los derechos laborales; ampliar las oportu-
nidades de acceder a un empleo decente; mejorar 
la protección social; y fortalecer el diálogo al abor-
dar temas relacionados con el trabajo. 

Al respecto, resulta importante señalar que en 
aras de responder a las necesidades de mujeres y 
hombres trabajadores, la Organización, a través de 
un diálogo social, reúne gobiernos, empleadores y 
trabajadores para establecer las normas de trabajo, 
desarrollar políticas y programas de manera con-
junta. 

Por su parte la Conferencia Internacional del 
Trabajo, es el órgano que reúne a los delegados 
de gobiernos, trabajadores y empleadores de los 
Estados Miembros de la OIT, mediante la cual 
se establecen normas internacionales del trabajo. 
Asimismo, constituye un foro de discusiones de 
cuestiones sociales y laborales fundamentales para 
alcanzar la justicia social en el ámbito laboral. 

“El Convenio 135 sobre los Representantes 
de los Trabajadores” 

Con miras a complementar las disposiciones 
del Convenio sobre el Derecho de Sindicación y 
de Negociación Colectiva, suscrito en 1949, que 
protege a los trabajadores contra todo acto de dis-
criminación tendiente a menoscabar la libertad 
sindical en relación con su empleo, el 23 de ju-
nio de 1971 se adoptó el “Convenio 135 sobre los 
Representantes de los Trabajadores” relativo a la 
protección y facilidades que deben otorgarse a los 
representantes de los trabajadores en la empresa. 

El propósito del Convenio en mención es ga-
rantizar a los representantes de los trabajadores 
en las empresas protección eficaz contra todo acto 
que pueda perjudicarlos, incluido el despido por su 
condición de representantes de los trabajadores así 
como las facilidades para permitirles el desempe-
ño de sus funciones, entre otros. 

En concordancia con lo anterior, la presentación 
del presente proyecto de ley se realiza como resul-
tado de las consultas realizadas entre representan-
tes del Gobierno Nacional, de los empleadores y 
de los trabajadores, en el marco de la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salaria-
les y Laborales. En particular, en la Subcomisión 
de Asuntos Internacionales de la Comisión Perma-
nente de Concertación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 2° y 3° del Convenio 144 
de 1976 sobre consultas tripartitas (Normas Inter-
nacionales del Trabajo), que fuera ratificado por 
Colombia. Mediante dicho Convenio el Estado co-
lombiano se comprometió a poner en práctica pro-
cedimientos efectivos de consulta sobre aspectos 
relacionados con las actividades de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, entre otros asuntos 

de interés mutuo, con miras a la aprobación y rati-
ficación de Convenios, como ocurre efectivamente 
con el Convenio 135 sobre los Representantes de 
los Trabajadores, suscrito el 21 de junio de 1971. 

El Acuerdo de la Negociación Colectiva, Plie-
go Unificado Estatal, suscrito el 16 de mayo de 
2013 entre el Gobierno Nacional y las organiza-
ciones más representativas de trabajadores, en su 
punto 23 señaló: “El Presidente de la República, 
en cumplimiento de su deber frente a la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) y en ejerci-
cio de su competencia constitucional, presentará 
al Congreso de la República, el proyecto de ley 
para la aprobación de los Convenios de la OIT 
número 135 “sobre los Representantes de los Tra-
bajadores…”

Este Convenio tiene el propósito de establecer 
medidas complementarias respecto de los repre-
sentantes de los trabajadores, con miras a prote-
gerlos contra todo acto de discriminación tendien-
te a menoscabar la libertad sindical en relación con 
su empleo. 

En el caso particular colombiano, nuestra le-
gislación interna ha previsto normas que se en-
centran establecidas en la misma dirección que las 
estipulaciones convencionales de este instrumento 
internacional, como es el caso del señalamiento 
del artículo 1° del Convenio, que establece que los 
representantes de los trabajadores en la empresa 
deben estar protegidos contra todo acto que pueda 
perjudicarlos, incluido el despido en razón de su 
calidad de representantes, su afiliación sindical o 
su participación en actividades sindicales, siempre 
que actúen conforme a las leyes, contratos colecti-
vos u otros Acuerdos comunes en vigor. 

En nuestra legislación, el artículo 13 de la Ley 
584 de 2000, por la cual se derogan y se modi-
fican algunas disposiciones del Código Sustanti-
vo del Trabajo, creó un nuevo artículo que otorga 
el derecho a las organizaciones sindicales de los 
servidores públicos, a solicitar y obtener permisos 
sindicales con el fin de atender responsabilidades 
derivadas del derecho fundamental de asociación 
y libertad sindical.

Igualmente, el Decreto número 2813 de 2000, 
que reglamentó el citado artículo 13, estableció las 
condiciones para el otorgamiento de los permisos 
sindicales, los cuales deben solicitarse, indicando 
en la petición los nombres de los representantes, su 
finalidad, su duración periódica y su distribución, 
de ser necesaria. El numeral 6 del artículo 57 del 
C.S.T., dentro de las obligaciones especiales del 
empleador, incluye el otorgamiento de permisos 
para desempeñar comisiones sindicales inherentes 
a la organización. 

Con respecto a la protección y facilidades de 
los representantes de los trabajadores no sindicali-
zados, prevista en el Convenio precitado, existe un 
vacío legal que debe ser regulado y que permitirá 
equilibrar las garantías entre los trabajadores sin-
dicalizados y no sindicalizados. 
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El Convenio establece que los representantes 
de los trabajadores en las empresas deberán dispo-
ner de facilidades que les permitan el desempeño 
rápido y eficaz de sus funciones en la empresa, con 
la condición de que no se perjudique su funcio-
namiento eficaz. Esta disposición garantiza que se 
mantenga un adecuado equilibrio entre las activi-
dades de representación de los trabajadores y las 
correspondientes a la empresa en particular. 

En cuanto a la calidad de representantes de los 
trabajadores, se estableció que serán considerados 
como tales, para efectos de la aplicación del Con-
venio, todas aquellas personas reconocidas en vir-
tud de la legislación o la práctica nacional, inclui-
dos los representantes sindicales nombrados o ele-
gidos por los sindicatos o por los afiliados de estos 
y los representantes elegidos por los trabajadores 
de la empresa. Igualmente se estableció, en el artí-
culo 4° del Convenio, que la legislación nacional, 
los contratos colectivos, los laudos arbitrales o las 
decisiones judiciales, podrán determinar qué cla-
se o clases de representantes de los trabajadores 
tendrán derecho a la protección y a las facilidades 
previstas en el Convenio.

En nuestra legislación, el numeral 1 del artículo 
432 del C.S.T., prevé la designación de represen-
tantes de los trabajadores, cuando se presenta un 
conflicto colectivo que pueda generar una suspen-
sión del trabajo, al señalar que el respectivo sindi-
cato o los trabajadores deben nombrar una delega-
ción para que presente al patrono o a su represen-
tante el pliego de peticiones. 

En cuanto a facilidades y permisos para los re-
presentantes de los trabajadores, el literal b) del 
artículo 63 del Decreto-ley 1295 de 1994, estable-
ció que el empleador deberá proporcionar, cuando 
menos, cuatro horas semanales dentro de la jorna-
da normal de trabajo de cada uno de los miembros 
del Comité Paritario de Salud Ocupacional, para 
su funcionamiento. 

El Convenio prevé el evento en el cual en una 
misma empresa coexistan representantes de ambas 
categorías, es decir, de los trabajadores sindicali-
zados y los no sindicalizados electos por los tra-
bajadores, caso en el cual se deberá garantizar, si 
es necesario, que la acción de estos últimos no de-
bilite la posición de los sindicatos, fomentando la 
colaboración entre todos los representantes, sean 
de extracción sindical o no. 

El artículo 70 de la Ley 50 de 1990, consagra 
una protección especial al derecho de sindicaliza-
ción, ya que al establecer que cuando en una em-
presa exista un sindicato que represente a la ma-
yoría de los trabajadores, no podrá firmarse pacto 
colectivo o prorrogar los que tenga vigentes. 

Es interesante señalar que el Convenio previó 
mecanismos alternativos para dar efectos a las pre-
visiones del mismo, a través de leyes, reglamen-
tos nacionales, contratos colectivos o de cualquier 
otra forma compatible con la práctica nacional de 
cada Estado parte, lo cual, dada la gran flexibilidad 
sobre el tratamiento a los representantes de los tra-
bajadores en la empresa, sean sindicalizados o no, 
permitirá contribuir a mejorar las relaciones entre 

empleadores y trabajadores, quienes podrán contar 
con representantes legítimos, cuya protección les 
permita analizar y resolver en mejor forma las di-
ferencias que surjan dentro de la relación laboral. 

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno 
Nacional, a través de la señora Ministra de Rela-
ciones Exteriores y el señor Ministro del Traba-
jo, solicita al honorable Congreso de la República 
aprobar el “Convenio 135 sobre los Representan-
tes de los Trabajadores”, en el marco de la 56ª re-
unión de la Conferencia Internacional de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, el 21 de junio 
de 1971, relativo a la protección y facilidades que 
deben otorgarse a los representantes de los trabaja-
dores en la empresa. 

De los honorables Congresistas,
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2014
Autorizado. Sométase a la consideración del 

honorable Congreso de la República para los  
efectos constitucionales.

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS  
CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar. 

El Ministro del Trabajo, 
(Fdo.) Rafael Pardo Rueda. 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Convenio 135 sobre 

los Representantes de los Trabajadores” adoptado 
en Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de 
la 56ª Reunión de la Conferencia Internacional de 
la Organización Internacional del Trabajo, el 23 de 
junio de 1971. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Con-
venio 135 sobre los Representantes de los Tra-
bajadores” adoptado en Ginebra, Confederación 
Suiza, en el marco de la 56ª Reunión de la Con-
ferencia Internacional de la Organización Interna-
cional del Trabajo, el 23 de junio de 1971, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la 
República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 
Presentado al honorable Congreso de la Repú-

blica por la Ministra de Relaciones Exteriores y el 
Ministro del Trabajo.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar. 

El Ministro del Trabajo, 
Rafael Pardo Rueda. 
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LEY 424 DE 1998 
(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los con-
venios internacionales suscritos por Colombia. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisio-
nes Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días ca-
lendario posteriores al período legislativo que se 
inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollan-
do los Convenios Internacionales vigentes suscri-
tos por Colombia con otros Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno 
Nacional encargada de ejecutar los Tratados Inter-
nacionales de su competencia y requerir la reci-
procidad en los mismos, trasladará la información 
pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
este, a las Comisiones Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente 
ley se incorporará como anexo a todos y cada uno 
de los Convenios Internacionales que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores presente a consideración 
del Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes, 
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de ene-

ro de 1998. 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación leyes
Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2014
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Pro-

yecto de ley número 177 de 2014, por medio de la 
cual se aprueba el “Convenio 135 sobre los Re-
presentantes de los Trabajadores”, adoptado en 

Ginebra, Confederación Suiza, en el marco de la 
56ª Reunión de la Conferencia Internacional de la 
Organización Internacional del Trabajo, el 23 de 
junio de 1971, me permito pasar a su Despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue 
presentada en el día de hoy ante Secretaría General 
por la Ministra de Relaciones Exteriores, docto-
ra María Ángela Holguín Cuéllar, y el Ministro 
del Trabajo, doctor Rafael Pardo Rueda. La mate-
ria de que trata el mencionado proyecto de ley es 
competencia de la Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente, de conformidad con las disposi-
ciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2014
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
Juan Fernando Cristo Bustos.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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